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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

480.000 TEATINOS 251, 70MT2.
992338959.

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

399.000 2 DORMITORIOS, 2 BAÑOS,
Metro Ciudad del Niño. 996797416.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 2.100 DOS DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48856384

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 CASA BARRIO
tradicional, amplia. Para
renovar. 988926169 COD. EMOL:
48856382

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA, 270 M2.
988926169 COD. EMOL: 48856383

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 21 CALLE ZURICH 221, PISO
13, sector El Golf, living-comedor,
3 dormitorios, 2 baños, más pieza y
baño servicio, terraza,
estacionamiento, bodega. Coordinar
corredor Johan Arce 995140387.
johanarcea@gmail.com COD. EMOL:
48856393

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.290 DEPARTAMENTO 3
dormitorios, 2 baños, orientacion
nororiente. Terrazas,
estacionamiento, bodega. 90 metros
totales. Vende dueño 996440078 COD.
EMOL: 48856371

UF 7.500 TRES DORMITORIOS,
dos baños, bodega,
estacionamiento. 988926169 COD.
EMOL: 48856380

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

56.000.000 OFICINA UN
privado 20 m2, sector
comercial Salvador, una
cuadra de metro, frente a
clinica Red-salud,
excelente conectividad,
piso 8, un baño. Vende directo dueño
982731439 COD. EMOL: 48840482

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48856379

355 Departamentos venden
Macul

UF 2.800 DPTO 1 DORMITORIO
estacionamiento bodega metro
macul 941291151 COD. EMOL:
48856282

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

120.000.000 TRES DORMITORIOS
2 baños. Palto. 988926169 COD.
EMOL: 48856385

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

220.000.000 GRAN AVENIDA,
comercial. 992338959.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640 COD.
EMOL: 48856197

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES
pinos Planta industrial
fabricación packing mdf Terreno
69.695, construido 11.580 m2, +
56998389640 COD. EMOL: 48856196

UF 122.560 (FARMSCHILE)
Santiago Centro 3.064 m2 proyecto
aprobado 9 pisos, +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

OPORTUNIDAD ÚNICA EN QUINTA
Normal. Se vende Lubricentro y
Taller Mecánico. Incluye 2
propiedades más patentes. Más de 40
años de trayectoria. Negocio
consolidado, clientela estable y
ubicación estratégica. Ideal para
inversionistas o emprendedores del
rubro automotriz. Contáctame para
más información: 931938634 -
227734448.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48856207

VIÑA DEL MAR $ 650.000 SAN
Martín 8 Norte, departamento
arrienda dueño, 2 dormitorios, 2
baños, estacionamiento, gastos
comunes incluidos
manuelhazbun@gmail.com.

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VALLE DEL ELQUI SECTOR
Marquesa se vende parcela 5 mil
metros2 en condominio con luz y agua
28 millones. +56975273299.

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

EL QUISCO $ 125.000.000 CASA
tres dormitorios 988926169 COD.
EMOL: 48856381

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado
urbanización perimetral UF 1.17 /m2,
+56998389640

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

COCHAMO UF 5.000
Exclusivo 1,9 hec orilla de
mar para proyecto
turístico o refugio privado
994506700 COD. EMOL:
48856370

VILLARRICA VENTA PARCELA
rol Ruta S91 cercada limpia postación
factibilidad agua (APR), terreno
chileno, 15 minutos Villarrica, 5
Ñancul, trato directo, 39 millones.
940727214 Soledad.

�

500500 AGRÍCOLAS Y
FORESTALES

515 Productos agrícolas
y forestales

VENDO DERECHOS DE AGUAS
subterraneas, 1 lt/seg, cuenca
Catapilco. Zapallar, Quinta Region.
contacto +56972685960. COD. EMOL:
48855681

�

600600 CONSTRUCCIÓN

608 Maquinarias y equipos
para minería venden

VENDE MINA COBRE CABILDO 100
hectáreas. 996537041.

620 Servicios, reparaciones
pintura y albañilería

ALBAÑILERIA, ESTUCO,
carpinteria y radieres. 910155348

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

718 Materias primas, metales
y productos químicos

VENDO
Comercializadora Aseo
La Cisterna. Local
funcionando, clientela
fiel, stock marcas líderes
(Briks, RO). Excelente
ubicación estratégica. Derecho a llave
+ Inventario completo. Motivo viaje
urgente. Precio conversable efectivo en
mano.Contacto: +56 983285666 983285666
maryany-09@hotmail.com COD. EMOL:
48855452

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos.
+56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

10001000 COMPUTACIÓN

1015 Servicios:
profesionales y técnicos

CONFIGURO, DESINFECTO.
Recupero datos. 226825715.

�

12001200 SERVICIOS

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VENDO SEPULTURA PARQUE
del Recuerdos Recoleta sector C20
capacidad máxima para 6 personas
uso inmediato en UF 600. Contacto
celular dueña: + 569 79020203 . COD.
EMOL: 48855895

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES
Oriente requiere Asistente de
Enfermería titular. Enviar
antecedentes a:
secretaria.rectoria@palmares
oriente.cl

COLEGIO CON CARRERA
docente de San Bernardo sector
Metro Hospital El Pino busca
Coordinador/a de Convivencia Escolar
con conocimientos actualizados en
reglamentos, protocolos y leyes
relacionadas. Requisito excluyente
ser docente titulado. Enviar C.V. a
seleccion@cis1.cl

COLEGIO AMANKAY DE BATUCO,
ubicado en la comuna de Lampa
requiere para jornada completa:
Docente para Historia 3° y 4°,
Ciencias 3°- 4° y 5° básico. Enviar CV
a
antecedentesdepostulacion@gmail.co
m

COLEGIO SAN CRISTÓBAL
necesita para reemplazo docente de
matemáticas, 27 horas. Enviar
currículum a
contacto@sancristobalcollege.cl

Colegio particular biling. .ue
de Ñuñoa solicita los siguientes
profesionales: - Educadora de
Párvulos Biling

. .
ue Inglés. - Educadora

Diferencial especialista en Altas
Capacidades y Superdotación.
Interesados enviar CV reciente y
pretensiones de renta a:
administracion@desafioeducar.cl
2224799120.

Educadora de párvulos
(titulada) se necesita en Santiago para
cuidar en el hogar a un recién nacido y
participar en su proceso de
aprendizaje. Condiciones: jornada
completa, contrato de trabajo. Renta
líquida ofrecida: $1.000.000.-
Interesadas enviar curriculum.
eljorsi@yahoo.es.

RENT A CRANE SPA ESTAMOS EN
crecimiento y buscamos a un(a)
profesional de la contabilidad
comprometido(a), ordenado(a) y con
gran capacidad de trabajo en equipo
para sumarse a nuestro
departamento administrativo en la
comuna de El Bosque. Sus principales
funciones: Gestión y control de
proveedores, Proceso de recaudación
y cobranza, Manejo y registro en el
sistema Manager ERP, Apoyo directo
en el área de remuneraciones
(sueldos). Necesitamos de ti: Título
profesional de Contador(a), Manejo
comprobable de software Manager,
Experiencia o conocimientos en las
funciones descritas (proveedores,
recaudación y remuneraciones),
Orientación al trabajo en equipo,
proactividad y buenas relaciones
interpersonales. Ofrecemos: Renta
acorde al mercado, Contrato de
trabajo con jornada de Lunes a
Viernes (Presencial), Estabilidad y
un excelente ambiente laboral. Te
interesa el desafío. Envía tu CV
actualizado indicando tus
pretensiones de renta a:
contacto@rentacrane.cl Asunto:
Postulación Contador - Rent a Crane

COLEGIO LUIS PASTEUR,
comuna de Padre Hurtado, requiere
Profesor(a) de Enseñanza General
Básica mención Lenguaje y
Comunicación. Enviar curriculum a:
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la Reina, busca
reemplazos para Lenguaje 35 horas y
Educadora Diferencial 32 horas,
inicialmente por 15 días a partir del
28/05. Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

COLEGIO ENSEÑANZA MEDIA
con Jec y Carrera Docente necesita
profesor(a) titulado en matemáticas
22 hrs. de contrato. Presentarse en
Avda. Los Pajaritos 325 - Maipú.

COLEGIO COMUNA DE
Puente Alto, requiere
Profesor(a) reemplazo por
licencia médica y pre - pos
natanal. Enseñanza media
matemática 43 horas. Enseñanza
media cencias 39 horas.
Enseñanza básica 40 horas.
Enseñanza básica
Fonoaudiologo(a) programa PIE
21 horas. Enviar currículum a:
directora@colegioeyzaguirre.cl

COLEGIO UBICADO EN LA
Florida con carrera docente necesita
2 Profesoras diferenciales. Enviar CV
a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Independencia, requiere
Profesor de historia y geografía, para
clases 2° ciclo básico. Enviar
postulaciones al correo,
postulacionesip2023@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere profesora de matemáticas
educación básica reemplazo
postnatal. Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

PROFESOR REEMPLAZO
matemáticas Ed. Media necesita
colegio La Granja.
infobahiadarwin@gmail.com

COLEGIO MTC DE RECOLETA
necesita profesor de química por 29
horas. Interesados enviar CV a
colegiomtca@gmail.com

COLEGIO NECESITA
Profesor(a) Diferencial DI, TEL.
Enviar currículum a
colegiofprm2@gmail.com, Santiago,
La Pintana.

SE NECESITA PROFESOR (A), DE
Enseñanza General Básica para
colegio en Machalí. Enviar
antecedentes a:
reclutamiento@cdpmachali.net

PROFESORES DE RELIGIÓN Y
Lenguaje
curriculumvitae2026.colegio@gmail.c
om

COLEGIO OXFORD MAIPÚ
necesita: Profesor Filosofía miércoles
y jueves, Profesora Básica, Lenguaje,
reemplazo:
informacion@colegio-oxford.cl

ESCUELA EN ISLA DE MAIPO
necesita Psicóloga PIE 12 horas con
Registro en Mineduc y certificación
WISC. Enviar currículum al correo
escuelasanlorenzo@gmail.com

SE NECESITA PSICÓLOGO(A) EN
reemplazo, 44 horas, II semestre.
postulacioncsfs@gmail.com

COLEGIO PALMARES DE
Quilicura requiere
Psicopedagoga 44 horas,
reemplazo hasta el 21 de junio.
Enviar datos
rectora@colegiopalmares.cl.

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

JUNIOR PARA ASEO,
mantencion, y encargos necesita
condominio industrial de bodegas en
huechuraba, imprescindible licencia
de conducir clase B, mayor de 40
años, de preferencia persona sola que
arriende, se ofrece casa habitacion
gratis, jornada completa 42 horas
semanales, contrato indefinido, sueldo
$600.000 liquidos, enviar curriculum a
postulacioneselsalto@gmail.com o
whatsapp +56966667622

�

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1463 Astrología, parasicología,
tarot y otros

LECTURAS DEL ALMA.
Encuentra las respuestas que tu
Alma necesita. Sientes incertidumbre
en tu vida hoy? Te ofrezco:- Lecturas
personalizadas.- Respuestas claras.-
Absoluta confidencialidad. 9 49499622
carlospoblete1563@gmail.com COD.
EMOL: 48855868

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624074607 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4318843 al
4318844, 4318850, 4318856 al 4318860,
4318869 al 4318871 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624074607 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4318874 al
4318889 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000180230808 Sucursal Of.
Huerfanos - Edwards Cheques 3950586
al 3950618, 3980019 al 3980068 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001015617205 Sucursal Of.
Valparaíso - Prat Cheques 5110606 al
5110640 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401329505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3136546 al 3136550,
3136552 al 3136553, 3136555 al 3136575
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401729703 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2379926 al 2379957
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012761502 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
7270099 al 7270100, 7270102 al 7270103,
7270105 al 7270198 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012761600 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
7270199 al 7270248 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000001189203 Sucursal
Oficina Central Cheques 0013383 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001320453210 Sucursal Of.
San Felipe Cheques 6438291 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001370941901 Sucursal Of.
Quillota Cheques 4206762 al 4206776,
4206779, 4206781, 4206784 al 4206785
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001370941901 Sucursal Of.
Quillota Cheques 4206788 al 4206789,
4206792 al 4206794, 4206798, 4206800 al
4206801 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2823158 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001510043105 Sucursal Of.
Plaza Pedro De Valdivia Cheques
4352285 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594568904 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7059641, 7059651
al 7059652, 7059661, 7059669 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594568904 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7059671 al
7059675 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594751102 Sucursal Of.
Providencia Cheques 0001316 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001693702302 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3811410 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001850707807 Sucursal Of.
Puente Alto Cheques 6876864 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002601733701 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5530708 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008003181808 Sucursal
Oficina Central Cheques 7068419 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008003608609 Sucursal
Oficina Central Cheques 6780765 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050480217308 Sucursal Of.
Los Trapenses Edwards Cheques
2218096 al 2218130 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SANTANDER N° CUENTA
000005862990, N° cheques 1; 10; 13; 14;
16; 17; y del 20 al 35 inclusive. Orden
no pago por robo

BANCO SANTANDER N° CUENTA
000005863104, N° cheques del 4 al 35
inclusive. Orden no pago por robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA 1111-1
cheque N 905020 PDI. Nulo por
extravío.

BANCO ESTADO CTA N 1111-1
cheque N 905084 PDI. Nulo por
extravío.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente derivada 9023691 cheque
numero Documento 7670721 fecha
30/05/2023 a nombre de Zeta Media
Producciones SPA rut 76.195.879-8 por
el monto $1.254.286 Informo extravio

1608 Documentos
nulos

BANCO SCOTIABANK CUENTA COR-
riente 00988707368 cheques 1191301 al
1191307 emitidos Scandimaq Tools spa,
nulos otros motivos.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
certificados Automóvil Club de Chile, fo-
lio 711968 y 711969 de Claudio González
Jara.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS
de Villa Alemana, V-61-2026, resolución
de 08/04/2026, por iniciada la gestión, dese
curso progresivo a los autos y por resolu-
ción de 06-05-2026 se orden citar a los pa-
rientes de doña Helga Elizabeth Sapunar
Araya el día 4 de junio de 2026 a las 10:00
horas, Por razones de buen servicio y efi-
ciencia, dicha audiencia se llevar a efecto
vía remota https://zoom.us/j/9870169861
1/Meeting ID: 98701698611. Interpuesta
por Katalina Campos Sapunar.-

AVISO DE CINERACIÓN EN CUMPLI-
miento art. 58, Reglamento General de
Cementerios, cítese a familiares Martín
Aguayo Latorre y Martina Aguayo Man-
silla, de Don Sergio Aguayo Campos
Q.E.P.D. a reunión el día viernes 29 de
Mayo a las 12:00 hrs, en Cinerario par-
que del Recuerdo, avenida Recoleta
4221, comuna de Huechuraba. Motivo:
Cineración

SOCIEDAD AGRÍCOLA LOS CINCO
Valles S.A. Conforme art. 18 Ley 18.046
Sociedades Anónimas y art. 45 regla-
mento, se cita eventuales herederos o
legatarios de accionistas que se indican,
presuntamente fallecidos que por más
de cinco años no han ejercido sus dere-
chos, a que concurran a of. Sociedad
Valdés 798 Melipilla en día hábil de
09:30 a 13:00 ó de 15:00 a 16:30 horas a
registrar acciones a su nombre acredi-
tando calidad de herederos o legatarios,
plazo 60 días contados desde esta publi-
cación, Ignacio Blanco Leyton rut
2.796.869-4, Humberto Castro rut
3.263.186-k, Eladio Catalan Jerez rut
3.772.036-4, Juan Bautista Cerda rut
2.664.515-8, Luis Chacón Gómez rut
4.895.333-6, Rubén Contreras Zuñiga rut
3.393.344-4, Jorge Echeverria Escobedo
rut 3.382.921-3, Manuel Fuentes Velá-
squez rut 2.670.015-9, Belisario Gamboa
Hernández, rut 5.415.687-1, Eliseo Ga-
rate Guajardo rut 2.244.286-4, Juan
Gómez Farias rut 2.278.828-0, Juan
Gómez Maureira rut 6.757.726-4, Pedro
González Azua rut 3.848.158-4, Santiago
Hernández Jerez rut 3.530.314-6, Manuel
Herrera rut 3.626.628-7, Juan Ibarra
Guzmán rut 2.767.048-2, Jacinto Jara
Mallea rut 3.536.117-0, Aurelio Jiménez
Rojas rut 4.210.834-0, Carlos Jorquera
Ureta rut 3.929.211-4, Alfredo Lobos
Flores rut 2.981.650-6, Juan Mallea
Araos rut 3.093.373-7, Jorge Navarro
Acevedo rut 4.398.537-k, Roberto Núñez
Toro rut 3.083.346-5, Andrés Paredes
Maulen rut 2.846.809-1, Rafael Reyes
Cuevas rut 3.491.070-7, Juan Sánchez
Mendoza rut 2.837.074-1, Eduardo Toledo
Araya rut 2.683.056-7, Marcelino Ugalde
Jerez rut 2.761.477-9, Adolfo Ulloa Olguin
rut 4.084.556-9, Yessica Uribe Fernández
rut 6.473.322-2, Alfredo Zuñiga Contreras
rut 2.143.218-0

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, Urmeneta 467,
Santiago, Juicio Ejecutivo, Rol
C-1944-2025, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Piña Silva’, Cuaderno Princi-
pal: Folio 1, Demanda, 30/07/2025: Ro-
berto Grant del Rio, abogado, con domi-
cilio en Morandé N° 322, Of. 502, de la
comuna de Santiago, en representación
judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, según
se acreditará, del Banco de Crédito e In-
versiones, Sociedad Anónima Bancaria
del giro de su denominación, represen-
tado por don Eugenio Von Chrismar
Carvajal, ambos con domicilio para es-
tos efectos en El Golf N° 125, comuna de
Las Condes a U.S., respetuosamente
digo: Por medio del presente escrito
vengo en presentar demanda en juicio
ejecutivo en contra de don Eduardo Joa-
quin Piña Silva, chileno, soltero, em-
pleado, con domicilio en Calle Lomas de
Mirasur N° 803, Comuna de San Ber-
nardo, y en Avenida Parque Norte N°
400, departamento N° 308, edificio ‘Ve-
lero’ proyecto ‘Laguna Bahía’, comuna
de Algarrobo, a fin que sea obligada a
pagar el mutuo hipotecario que se en-
cuentra impago según se detalla a conti-
nuación: Mediante escritura pública de
fecha 28 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino, de compraventa,
mutuo e hipoteca, el Banco de Crédito e
Inversiones dio en préstamo a don
Eduardo Joaquin Piña Silva, ya indivi-
dualizado, cláusula quinta y siguientes,
un mutuo por la suma UF 4.545.-, que
declaró recibir en su entera conformi-
dad. El deudor se obligó a pagar al
Banco la expresada cantidad de UF
4.545.- en el plazo de 362 meses, por me-
dio de 360 dividendos, mensuales venci-
dos y sucesivos de UF 22,7345.- cada uno
de ellos, todo ello conforme a la tabla de
desarrollo elaborada al efecto por el
Banco y que el mutuario recibió junto
con un ejemplar de la escritura. Los di-
videndos comprenden capital e intereses
por el monto y proporción que se indica
en la tabla de desarrollo, que para efec-
tos legales es complementaria a la es-
critura y forma un solo todo con ella. El
capital del primer dividendo comprende
los intereses adeudados desde la fecha
del desembolso. Sin perjuicio de lo seña-
lado, las mensualidades precitadas pue-
den incluir además del dividendo las
primas de los seguros que se establecen
en el contrato. La tasa de interés real,
anual y vencida es de 4,38%. Los divi-
dendos pactados en UF, se pagan por su
equivalente en pesos al día del pago.
Los dividendos se deberían pagar dentro
de los primeros 05 días de cada mes y
hasta el término del plazo del crédito.
Los intereses se adeudan a partir del
desembolso del crédito. El primer divi-
dendo debería pagarse dentro de los pri-
meros 05 días del tercer mes, contado
desde aquel en que el Banco efectúe el
desembolso del crédito. Se considera
primer mes aquel en que se realiza el
desembolso. El desembolso se entiende
efectuado el día en que el Banco lo en-
tregue a su beneficiario y exista con-
stancia de su percepción o el día de la
emisión del correspondiente instru-
mento de pago. Queda expresamente es-
tipulado que todas las obligaciones que
del presente instrumento emanan para
el deudor, tendrán el carácter de indi-
visibles para todos los efectos legales.
En caso de mora o retardo en el pago de
uno cualquiera de los dividendos, este
devengará desde el día siguiente al del
vencimiento, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mite estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables que rija durante la mora o
simple retardo y hasta la fecha de pago
efectivo de lo adeudado. Se convino en
la cláusula décimo cuarta, entre otras
causales, se consideraría vencido el
plazo de la deuda y el Banco pueda
hacer exigible de inmediato el pago de
la suma a que se encuentra reducida,
más sus reajustes, intereses, comisiones
y costas si el deudor se retarda en el
pago de cualquier dividendo por más de
20 días, como ocurre en la especie. En
efecto, de las cuotas precitadas el deu-
dor no pagó la que vencía en el mes de
marzo de 2025, ni las siguientes, razón
por la cual adeuda al banco la suma de
UF4.551,0335.- más intereses pactados.
Para garantizar las obligaciones de don
Eduardo Joaquin Piña Silva, derivadas
del mutuo este constituyeron hipoteca a
favor del acreedor bancario sobre el de-
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partamento N° 308, bodega N° 6, esta-
cionamiento N° V346, del edificio ‘Ve-
lero’, del proyecto ‘Laguna Bahía’, con
acceso por Avenida Parque Norte N°
400, Comuna de Algarrobo y los dere-
chos en los bienes comunes, inscrita a
Fs. 3909 N° 3445 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de El Quisco del año 2023. Para todos
los efectos legales se convino domicilio
en la ciudad de San Bernardo. La deuda
es líquida y actualmente exigible y con-
sta de título ejecutivo de acción no pres-
crita. Por Tanto, y de acuerdo con lo
dispuesto por el art. N° 254, artículos N°
434 del Código, de Procedimiento Civil y
ss. y demás disposiciones pertinentes.
Ruego A U.S., tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
don Eduardo Piña Silva, ya individuali-
zado, y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de UF 4.551,0335.-
equivalente en moneda corriente a $
178.466.412.- según el valor de la UF del
día 24 de julio de 2025, más intereses
moratorios convenidos, con costas. Pri-
mer Otrosí: Acompaña documento. Se-
gundo Otrosí: Se tenga presente. Tercer
Otrosí: Señala bienes para la traba de
embargo y designa depositario provi-
sional. Cuarto Otrosí: Solicita autorice
forma de la notificación que indica.
Quinto Otrosí: Exhorto. Sexto Otrosí:
Patrocinio y Poder. Cuaderno Princi-
pal: Folio 6, Ordena Despachar Manda-
miento, 05/08/2025: Resolviendo la pre-
sentación ingresada vía Oficina Judicial
Virtual con fecha 1 de agosto de 2025, a
folio 5: Ténganse por acompañados los
documentos, con citación. Resolviendo
la presentación ingresada vía Oficina
Judicial Virtual con fecha 24 de julio de
2025, a folio 1: A lo principal: despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; Al primer otrosí: estese a lo re-
suelto precedentemente; Al tercer
otrosí: téngase presente, por ahora sólo
respecto de los bienes muebles que
guarnecen el domicilio de la parte de-
mandada. En cuanto a vehículos, de-
berá acompañar, previo a la traba de
embargo, el correspondiente certificado
de anotaciones vigentes y formulario de
consulta tasación fiscal, emitido por el
Servicio de Impuestos Internos, actuali-
zado. A propósito de bienes inmuebles,
previo a la traba de embargo, deberá
acompañarse certificado de dominio vi-
gente. Todo lo anterior dando cumpli-
miento a lo previsto en los artículos 447
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil. Asimismo, se designará al
ejecutado como depositario provisional,
bajo las responsabilidades legales co-
rrespondientes; Al cuarto otrosí: aten-
dido lo dispuesto en el mismo artículo 44
del Código de Procedimiento Civil, no
ha lugar a la autorización por innecesa-
ria; Al quinto otrosí: atendido el domici-
lio del demandado señalado por la
misma actora en lo principal de la pre-
sentación, no ha lugar; Al segundo y
sexto otrosíes: estese a lo resuelto con
fecha 31 de julio, a folio 4. Cuantía: $
178.466.412.-. Cuaderno de Apremio: Fo-
lio 3, Rectifica mandamiento, 08/01/2026:
Proveyendo la presentación ingresada
vía portal con fecha 6 de enero de 2026,
folio 2: En uso de las facultades correc-
toras del procedimiento que confiere el
artículo 84 inciso final del Código de
Procedimiento Civil, y en relación con
la rectificación solicitada por la parte
ejecutante, rectifíquese el mandamiento
de fecha 5 de agosto de 2025 de folio 1,
quedando en consecuencia como a conti-
nuación se indica: Mandamiento San
Bernardo, 5 de agosto de 2025. Un minis-
tro de fe requerirá de pago a don (a)
Eduardo Joaquin Piña Silva, para que
en el acto del requerimiento pague a
Banco de Crédito e Inversiones, la suma
de UF 4.551,0335 equivalente al día
24-07-2025 a la suma de $ 178.466.412,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes de propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Debiendo el ministro de
fe respectivo dar estricto cumplimiento
a lo previsto en los artículos 447 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil. Así está ordenado por resolución
de fecha 5 de agosto de 2025. Notifíquese
conjuntamente con el mandamiento la
presente resolución. Cuaderno princi-
pal: Folio 61, curso progresivo a los au-
tos, 10/04/2026: Que, en mérito de autos y
en conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, sírvase US. autorizar la notificación
subsidiaria de la demanda y se requiera
de pago, a los demandados don Eduardo
Joaquín Piña Silva, Run 13.269.324-2, por
avisos en los diarios, mediante la publi-
cación de 3 avisos en el Diario El Mer-
curio y 1 en el Diario Oficial. Por Tanto,
Ruego A US., Así decretarlo, ordenando
que se notifique la demanda de autos y
se requiera de pago al deudor, dentro de
quinto día de haberse publicado la
última notificación, sea en la oficina de
Receptor Judicial o en las dependencias
de la Secretaria del tribunal a la hora
indicada por US., se notifique esta soli-
citud, sus proveídos y demás actua-
ciones de autos, por medio de avisos ex-
tractados por el(la) Sr(a). Secretario(a)
del Tribunal, señalando al efecto, el pe-
riódico en que deberán hacerse las pub-
licaciones, y el número de ellas, sin per-
juicio de la que corresponde hacer en el
Diario Oficial. Otrosí: Sírvase US. tener
presente que, en mérito de lo expuesto
en lo principal, y en el caso de así dispo-
nerlo, el receptor encargado de practi-
car la diligencia de requerimiento de
pago será doña Ana Eudosia del Car-
men Arriagada Urrutia, con oficio en
calle Urmeneta N° 476, oficina 503, co-
muna de San Bernardo, cuya agenda
para dichos efectos es a las 9:00 horas.
Cuaderno Principal: Folio 62, Mero
Trámite, 14/04/2026: Proveyendo la pre-
sentación ingresada vía oficina judicial
virtual con fecha 10 de abril de 2026, fo-
lio 61. A lo principal y otrosí, atendido el
mérito de autos, oficios recibidos y lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se accede a la noti-
ficación solicitada, la que deberá efectu-
arse mediante tres avisos extractados
por la Señora Secretaria del Tribunal, a
publicarse en el Diario El Mercurio de
Santiago, sin perjuicio de la que deba
hacerse en el Diario Oficial. Para efec-
tos de dar cumplimiento a lo prescrito
en el artículo 443 N° 1 del Código de Pro-
cedimiento Civil, comparezca el deman-
dado don Eduardo Joaquín Piña Silva.,
Run 13.269.324-2 al quinto día hábil si-
guiente de efectuada la última publica-
ción ordenada precedentemente a las
9:00 horas en las dependencias del oficio
de la receptora doña Ana Eudosia del
Carmen Arriagada Urrutia, con oficio
en calle Urmeneta N° 476, oficina 503,
comuna de San Bernardo, a las 9:00 ho-
ras, con el objeto de requerirla perso-
nalmente de pago, debiendo la deman-
dante para tal efecto acompañar dichas
publicaciones con a lo menos 48 horas
de antelación al día en el cual ha de
practicarse dicho requerimiento. Lo que
notifico y requiero a don Eduardo Joa-
quín Piña Silva, Run 13.269.324-2, para
todos los efectos legales y cito para re-
querir de pago en la forma señalada. La
Secretaría.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre posesión efectiva,
Rol V-942024, caratulados ’Saez/ Manri-
quez’, por sentencia de fecha 16 de sep-
tiembre de 2025, se concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de don Mario Manriquez
Torres, cédula nacional de identidad N°
5.032.434-6, a su cónyuge Ernestina Bri-
sela Saéz Venegas, Run N° 7.648.704-9; y
a sus hijos Cristian Andrés Manríquez
Sáez, Run N° 15.174.199-1; Bernardita de
Lourdes Manríquez Poblete, Run N°
10.335.175-8; Edgardo Rodrigo Manríquez
Poblete, Run N° 7.885.486-3; Elena del
Carmen Manríquez Poblete, Run N°
10.664.528-0, y Mario Rigoberto Manrí-
quez Poblete, Run N° 7.648.567-4. El cau-
sante falleció bajo el imperio de testa-
mento otorgado con fecha 9 de marzo de
2020, ante el Notario Público Titular de
la cuarta Notaria de Talcahuano, don Ri-
cardo Salgado Sepúlveda.

EN CAUSA V-79-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 15 de junio del presente
año, a las 9:00 horas, en la Tercera No-
taría Pública de San Bernardo, ante el
Notario Interino doña Rocío Lizana Are-
nas, se realizará inventario solemne de
los bienes de la interdicta Danae Valen-
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tina Carreño Caviedes, cédula de identi-
dad N° 21.583.541-3, y se llama a todos
los interesados a presentarse.

EN CAUSA V-28-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 15 de junio del presente
año, a las 9:00 horas, en la Tercera No-
taría Pública de San Bernardo, ante el
Notario Interino doña Rocío Lizana Are-
nas, se realizará inventario solemne de
los bienes del interdicto, Héctor Lorenzo
Suárez Morán, cédula de identidad N°
5.081.763-6, y se llama a todos los intere-
sados a presentarse.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rubio con
Mardones’, Rit C-1461-2025, presentóse
Aylin Andrea Rubio Miño, trabajadora
part-time domiciliada en calle América
N° 654, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Eduardo Francisco Mardones
Urrutia, C.I. 18.388.381-K, en favor de su
hijo Julián Edmundo Mardones Rubio.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma equivalente a un 60% de
un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
tuales $ 306.380.- lo que equivale a 4,50
UTM al mes de marzo de 2025 y al pago
del 50% de los gastos extraordinarios o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 9 de junio de 2026, a las
09,45 horas en sala 3 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.-Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 7 de abril de 2026.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit: C-11578-2025,
sobre alimentos, caratulada ’Wasta-
vino/Wastavino’ notifica de conformidad
a lo prevenido en artículo 54 Código de
Procedimiento Civil a Gustavo Alberto
Wastavino Carrillo, Run 20.033.131-1, de
la demanda interpuesta en su contra por
Gustavo Ignacio Wastavino Rubio, quien
solicita: En lo Principal: Interpone de-
manda de alimentos; en el primer
otrosí: solícita alimentos provisorios; en
el segundo otrosí: acompaña documen-
tos; en el tercer otrosí: patrocinio y
poder; en el cuarto otrosí: privilegio de
pobreza; en el quinto otrosí: forma de
notificación. Se da curso a la demanda y
se cita a audiencia preparatoria para el
6 de julio de 2026, a las 13:00 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en asistir vía
videoconferencia deberá solicitar com-
parecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom https://
pjudcl.zoom.us/j/99613361433; ID de reu-
nión: 99613361433. La audiencia se cele-
brará con quienes asistan, afectándole
al inasistente todas las resoluciones dic-
tadas en ella. Deberá comparecer re-
presentado por abogado habilitado, de-
berán acompañar a la audiencia decre-
tada los siguientes medios de prueba: li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y las boletas de honora-
rios emitidas durante el año en curso,
según corresponda, y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no se disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la propia audiencia una declaración
jurada en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica,
bajo apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Las
partes deberán acompañar a la audien-
cia decretada los siguientes medios de
prueba: certificados de nacimiento y
matrimonio, liquidaciones de remunera-
ciones de ambas partes, comprobantes
de pago de arancel de Colegio o Univer-
sidad, certificados de nacimiento de
otras cargas legales, comprobantes de
pago de arriendo o dividendo del domi-
cilio de cada parte. Asimismo, contes-
tará demanda por escrito hasta cinco
días antes de audiencia, si desea recon-
venir, deberá hacerlo por escrito con-
juntamente con la contestación. Se con-
fiere traslado a la solicitud de alimentos
provisorios. Santiago, once de mayo de
dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN 1° JUZGADO CIVIL
de San Miguel. En causa Rol C-3456-
2025, juicio ejecutivo, caratulado ’Banco
Santander-Chile S.A/Morales’, se ordenó
notificar por avisos a la sociedad Ferre-
tería y Materiales de Construcción Cons-
trumarco Limitada, y a don Marco Anto-
nio Morales Soto, de la demanda inter-
puesta en su contra, de la resolución de
fecha 21 de abril de 2026, la demanda de
fecha 3 de septiembre de 2025 y su pro-
veído de fecha 11 de septiembre de 2025.
Demanda: Procedimiento: ejecutivo.
Materia: cobro de pagaré Demandante:
Banco Santander-Chile Rut: 97.036.000-K
Patrocinante y Apoderado: Sergio Yávar
Carberry Rut: 7.734.912-K Apoderado:
Enrique Amenábar Figueroa Rut:
15.382.613-7 Demandado I: Ferretería y
Materiales de Construcción Constru-
marco Limitada Rut: 76.477.147-8 De-
mandado II: Marco Antonio Morales
Soto Rut: 12.069.452-9 En Lo Principal:
demanda ejecutiva y solicita se despache
mandamiento de ejecución y embargo.
Primer otrosí: acompaña documentos,
con citación. Segundo Otrosí: señala
bienes para traba de embargo. Tercer
Otrosí: designa depositario provisional.
Cuarto Otrosí: patrocinio y poder. Quinto
Otrosí: señala medio de notificación
electrónico. Sexto Otrosí: solicita ex-
horto. S.J.L. de San Miguel Sergio Yávar
Carberry, abogado, mandatario judicial
y en representación convencional, según
se acreditará, del Banco Santander
Chile, sociedad anónima bancaria, repre-
sentada legalmente por su Gerente Gene-
ral don Andrés Trautmann Buc, inge-
niero comercial, ambos domiciliados en
Bandera N° 140, de la comuna y ciudad
de Santiago; a S.S. respetuosamente
digo: Que en la representación que in-
visto, vengo en entablar la presente de-
manda ejecutiva en contra de (1) la so-
ciedad Ferretería y Materiales de Cons-
trucción Construmarco Limitada, Rut N°
76.477.147-8, sociedad del giro de su deno-
minación, representada convencional-
mente por don Marco Morales Soto,
cédula de identidad N° 12.069.452-9, am-
bos domiciliados en Avenida Calera de
Tango, Parcela 4 A, comuna de Calera
de Tango, Región Metropolitana y/o Ave-
nida Calera de Tango, Parcela 3 A, co-
muna de Calera de Tango, Región Metro-
politana y/o en Camino El Tanguito, Par-
cela N° 27 lote 1-G, comuna de Calera de
Tango, Región Metropolitana, en su cali-
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dad de deudora principal; y en contra de
(2) don Marco Antonio Morales Soto,
cédula de identidad N° 12.069.452-9, chi-
leno, ingeniero constructor, domiciliado
en Avenida Calera de Tango, Parcela 4
A, comuna de Calera de Tango, Región
Metropolitana y/o Avenida Calera de
Tango, Parcela 3 A, comuna de Calera
de Tango, Región Metropolitana y/o en
Camino El Tanguito, Parcela N° 27 lote
1-G, comuna de Calera de Tango, Región
Metropolitana, en su calidad de aval sin
limitaciones, fiador y codeudor solidario;
sobre la base de las consideraciones de
hecho y de derecho que a continuación
paso a exponer: I.- La sociedad Ferrete-
ría y Materiales De Construcción Cons-
trumarco Limitada, ya individualizada,
adeuda al Banco Santander Chile, el im-
porte de un pagaré que tiene la siguiente
singularización: Pagaré N° 420021367353
suscrito en representación de la sociedad
Ferretería y Materiales De Construcción
Construmarco Limitada, a la orden del
Banco Santander Chile, con fecha 29 de
diciembre de 2021, por la suma equiva-
lente en pesos moneda legal de 8.249,2363
Unidades de Fomento, pagadero conjun-
tamente con los intereses correspon-
dientes, en 47 cuotas mensuales, sucesi-
vas e iguales de 192,2719 Unidades de Fo-
mento, cada una con vencimiento los
días 11 de cada mes, a contar del día 11
de febrero del año 2022, y hasta el día 11
de diciembre del año 2025, y una última
cuota, número 48, de 192,2722 Unidades
de Fomento, con vencimiento el día 11 de
enero del año 2026. Se estipuló que la
cantidad adeudada devengaría desde la
fecha de suscripción del pagaré y hasta
su vencimiento una tasa de interés del
5,44% anual vencido, calculado en base a
un año de 360 días y por el número de
días efectivamente trascurrido, sin per-
juicio del interés en caso de mora,
simple retardo o prórroga. Se pactó que
en caso de mora o simple retardo en el
pago de una cualquiera de las cuotas en
que se divide esta obligación, el capital
adeudado devengaría, desde el día en
que debió haberse pagado y hasta su
pago efectivo, intereses moratorios cal-
culados según la tasa máxima conven-
cional vigente al día de la mora o simple
retardo. A su vez, se estipuló que el
Banco podrá hacer exigible el pago total
de la suma de la deuda o del saldo a que
ésta se halle reducida, considerando la
presente obligación como de plazo ven-
cido, en caso de mora o simple retardo
en el pago de una cualquiera de las cuo-
tas en que se divide la obligación, sea de
capital y/o intereses, sean consecutivas o
no, sin perjuicio de los demás derechos
del acreedor. Asimismo, se pactó que to-
das las obligaciones que emanan del pa-
garé son solidarias para el o los suscrip-
tores, avalista y demás obligados a su
pago y serán indivisibles conforme a los
artículos 1.526 número 4 y 1.528 ambos
del Código Civil. Se liberó además al
acreedor de la obligación de protesto del
presente pagaré. Finalmente, se estipuló
que para todos los efectos legales que hu-
biere lugar, las partes fijan su domicilio
en la comuna de San Miguel, prorro-
gando expresamente competencia para
ante sus Tribunales de Justicia. A fin de
garantizar el íntegro y cumplido pago de
lo adeudado, don Marco Antonio Morales
Soto, C.I. N° 12.069.452-9, se constituyó en
avalista sin limitaciones, fiador y codeu-
dor solidario de todas y cada una de las
obligaciones que emanan del referido pa-
garé, aceptando expresamente sus
prórrogas. Es del caso SS., que los deu-
dores han dejado de pagar al Banco San-
tander Chile desde la cuota con venci-
miento el día 11 de julio de 2025, inclu-
sive, y todas las siguientes, razón por la
cual de acuerdo a lo estipulado en el re-
ferido pagaré en relación a la cláusula de
aceleración facultativa, vengo en hacer
exigible en este acto, a contar de la fecha
de notificación de la presente demanda,
el total de la obligación insoluta, la que a
esta fecha asciende a la suma equiva-
lente en pesos moneda legal de 1.321,4022
Unidades de Fomento, por concepto de
capital, más los intereses que correspon-
dan, hasta la fecha del pago íntegro y
efectivo de la obligación y costas. II.-
Las firmas consignadas en el pagaré
singularizado en el numeral I.- prece-
dente se encuentran autorizadas por No-
tario Público razón por la cual dicho ins-
trumento tiene mérito ejecutivo, y siendo
la obligación líquida, actualmente exigi-
ble y encontrándose la acción ejecutiva
vigente, procede se despache manda-
miento de ejecución y embargo en contra
de los demandados. III.- Según da cuenta
la escritura pública de ’Hipoteca’ de fe-
cha 22 de febrero del año 2018, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Cosme
Gomila Gatica, Repertorio N° 2.538-2018,
en su cláusula Segundo, la sociedad Fe-
rretería y Materiales de Construcción
Construmarco Limitada con el fin de con
el fin de garantizar el cumplimiento ínte-
gro y oportuno de todas y cualesquiera
de las obligaciones que tenga actual-
mente o en el futuro en favor del Banco
Santander Chile, constituyó hipoteca de
primer grado sobre el inmueble de su
propiedad que corresponde al Lote Cua-
tro, de la manzana A del plano de subdi-
visión del lote tres La Victoria, El Acacio
y La Cruz, de la comuna de Calera de
Tango, que tiene una superficie aproxi-
mada de cinco mil ciento cuatro metros
cuadrados; inscrito a su nombre a fojas
2.421 vuelta N° 3.978 del Registro de Pro-
piedad del año 2017 del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo. La hipo-
teca de primer grado se encuentra ins-
crita a fojas 1.369 N° 2.309 del Registro
de Prohibiciones del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Bernardo.
IV.- Según da cuenta la escritura pública
de ’Hipoteca’ de fecha 21 de enero del
año 2021, otorgada en la Notaría de San-
tiago de don Luis Ignacio Manquehual
Mery, Repertorio N° 1.234-2021, en su
cláusula Segundo, la sociedad Ferretería
y Materiales De Construcción Constru-
marco Limitada con el fin de con el fin
de garantizar el cumplimiento íntegro y
oportuno de todas y cualesquiera de las
obligaciones que tenga actualmente o en
el futuro en favor del Banco Santander
Chile, constituyó hipoteca de primer
grado sobre el inmueble de su propiedad
ubicado en Avenida Calera de Tango sin
número, que corresponde al lote tres de
la manzana A, de la subdivisión del lote
tres La Victoria, El Acacio y La Cruz, de
la comuna de Calera de Tango, que tiene
una superficie aproximada de cinco mil
diecinueve coma cincuenta metros cua-
drados; inscrito a su nombre a fojas
2.247 N° 3.243 del Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo. La hipoteca de
primer grado se encuentra inscrita a fo-
jas 284 N° 360 del Registro de Prohibi-
ciones del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo. Por
Tanto, en mérito de lo expuesto, y de
conformidad a lo prescrito en los artícu-
los 434 N° 4 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, Ley número 18.092 y
demás normativas aplicables en la espe-
cie; Ruego a US.: Tener por interpuesta
la presente demanda ejecutiva en contra
de (1) la sociedad Ferretería y Materia-
les de Construcción Construmarco Limi-
tada, representada convencionalmente
por don Marco Antonio Morales Soto,
ambos ya individualizados, en su calidad
de deudora principal; y en contra de (2)
don Marco Antonio Morales Soto, ya indi-
vidualizado, en su calidad de aval sin li-
mitaciones, fiador y codeudor solidario;
despachando desde luego mandamiento
de ejecución y embargo en su contra por
la suma equivalente en pesos moneda
legal de 1.321,4022 Unidades de Fomento,
que al día 02 de septiembre de 2025, equi-
valen a $ 52.070.976.- (cincuenta y dos
millones setenta mil novecientos setenta
y seis pesos), sólo por concepto de ca-
pital, más los intereses que correspon-
dan, hasta la fecha del pago íntegro y
efectivo de las obligaciones y costas. Pri-
mer Otrosí: Sírvase S.S. tener por acom-
pañados como documentos fundantes de
la presente acción, los que a continuación
se indican, y ordenar su custodia: 1.- El
pagaré original singularizado en lo prin-
cipal de esta presentación, bajo el aper-
cibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. 2.- Car-
tola del crédito que contiene su respec-
tiva tabla de desarrollo, bajo el apercibi-
miento del artículo 346 N° 3 del Código de
Procedimiento Civil. 3.- ’Contrato de
crédito’ original, suscrito por los deu-
dores por el cual confieren mandato al
’Banco Santander Chile’ para suscribir
pagarés según las condiciones pactadas
en el instrumento, bajo el apercibimiento
del artículo 346 N° 3 del Código de Proce-
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